
  

 

 

 

 

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
 
 

  

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 2º 
del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de 
agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibidem, 
resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 
mobiliaria que se describe a continuación a favor de GM FINANCIAL 
COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de 
CLAUDETH ISABEL GONZALEZ VEGA. 

 
Placa: KMZ910. 
Linea: BEAT 
Modelo: 2022 
Color: BLANCO NIEBLA. 
Marca: CHEVROLET  
Servicio: Particular. 
Chasis: 9GACE5CDXNB002905. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KMZ910 Ofíciese a la 
Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole 
que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de la entidad GM 
FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en las 
direcciones indicadas por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
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4.- Téngase en cuenta que al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ actúa 
como apoderado judicial de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 
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Por anotación en Estado No.006 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 
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